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SAFETY IN EXTRACTIVE INDUSTRIES
Mining is an activity that, given the characteristics typical of the jobs it involves, is 
considered to belong to the group of the so-called particularly dangerous activities, 
being included in Appendix I of the 39/1997 Royal Decree. It has always been one 
of the sectors with the highest accident rate in the workplace. It is therefore not 
surprising the development of a very specifi c legislation to ensure workers the maxi-
mum possible degree of protection.
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Seguridad
en la industria 
extractiva
María de los Remedios Gil Ortega. ingeniero técnico de Minas, ingeniero técnico de obras 

Públicas y técnico de Prevención de riesgos Laborales.

La minería es una actividad que, por las características propias de los tra-
bajos que se ejecutan, está considerada dentro del grupo de las llamadas de 
especial peligrosidad, estando incluida en el Anexo I del RD 39/1997. Ha 
sido desde siempre uno de los sectores con mayor siniestralidad dentro del 
ámbito laboral. No es de extrañar pues, el desarrollo de legislación muy 
específi ca para garantizar la máxima protección posible a los trabajadores.
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LegisLación Básica en La 
industria extractiva

L as principales normas de aplicación 
en las industrias extractivas están re-
cogidas en los siguientes documen-
tos:

•	 Reglamento General de las Normas Bási-
cas de Seguridad Minera: contienen los 
criterios básicos generales en materia 
de seguridad minera. Se divide en 15 
capítulos desglosados en apartados, que 
abarcan 169 artículos.

 › Instrucciones Técnicas Complementa-
rias (ITC): se utilizan para desarrollar 
y complementan el Reglamento, en 
aquellas situaciones más concretas, a 
medida que aparecen las necesidades 
de seguridad.

 › Disposiciones Internas de Seguridad 
(DIS): son generadas en el centro de 
trabajo por la dirección facultativa y 
después aprobadas por la autoridad 
minera competente, para luego ser 
aplicadas en ese entorno. Desde el 
momento en que se aprueban son 
normas de obligado cumplimiento en 
el centro de trabajo donde han sido 
emitidas. Nunca pueden estar en con-
traposición con el Reglamento, ni con 
las ITC.

•	 Estatuto minero: en él se establece el ré-
gimen jurídico mínimo y uniforme en las 
relaciones laborales del sector minero.

•	 Ley de prevención de riesgos laborales.
•	 Reales Decretos.
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integración de La Prevención 
en La industria extractiva

El RD 1389/1997, por el que se establecen 
las disposiciones mínimas, destinadas a mejorar 
la protección en materia de seguridad y salud 
de los trabajadores de las actividades mineras, 
recoge la exigencia de elaborar el Documento 
de Seguridad y Salud (DSS).

Las fi nalidades del Documento de Seguridad 
y Salud son:

•	 Identifi car y evaluar los riesgos a que se ex-
ponen los trabajadores en el lugar de trabajo.

•	 Tomar las medidas adecuadas para al-
canzar los objetivos fi jados en la presen-
te disposición.

•	 Garantizar que la concepción, la utiliza-
ción y el mantenimiento del lugar de tra-
bajo y de los equipos son seguros.

En el Documento de Seguridad y Salud se 
defi ne el proceso de elaboración, implantación 
y forma de aplicación de la actividad preventi-

va. Además se especifi ca cómo llevar a cabo 
la integración de la prevención en el sistema de 
gestión y la cualifi cación mínima de las personas 
o entidades que colaboren en la realización del 
mismo.

La Instrucción Técnica Complementaria (ITC) 
02.1.01 tiene por objeto establecer el contenido 
mínimo y estructura de toda esta documentación 
relativa a la acción preventiva exigida por la le-
gislación vigente.

atMósFera Minera. riesgos 
Y recoMendaciones Básicas 
de seguridad en MinerÍa de 
interior.

El aire atmosférico, durante su paso a través 
de la mina, se contamina con gases y vapores, 
agentes pulvígenos que, junto a la temperatura y 
humedad, forman una atmósfera modifi cada que 
hay que controlar para evitar posibles efectos 
nocivos en los trabajadores.

Esta composición del aire atmosférico, se de-
teriora en el interior de la mina debido a:
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•	 Oxidación y descomposición de materiales.
•	 Emanaciones de grisú, dióxido de carbo-

no, hidrógeno, etc.
•	 Gases procedentes de aguas subterráneas.
•	 Humos de explosivos y gases de moto-

res de combustión interna.
•	 Respiración humana.
•	 Cambios de temperatura, que facilitan 

procesos de putrefacción.
•	 Polvo en suspensión.

En la tabla I podemos ver los gases más co-
munes en el interior de la mina, su origen y los 
métodos de detención.

La naturaleza exacta de los riesgos mineros 
depende de la explotación en concreto en la que 
se desarrolle el trabajo. No obstante, de manera 
general, los riesgos a que se ven expuestos los 
trabajadores de las minas pueden ser:

•	 Ambientales: dificultades subterráneas oca-
sionadas por la oscuridad, calor, humedad, 
calambres, radiaciones, exposición a gases 
tales como metano, y presión atmosférica.

•	 Específicos del trabajo: explosivos, tra-
bajo físico, ruido, vibraciones y polvo.

•	 Asfixia: vapores procedentes de explo-
sivos, motores diesel, resinas, cintas 
transportadoras de PVC, adhsesivos y 
líquidos no inflamables con base de bi-
fenilos policlorados; ésteres fosfatos y 
glicoles.

•	 Biológicos: donde usan puntales de ma-
dera, así como en los lugares de trabajo 
donde hay presencia de ratas o cucara-
chas.

Algunas Medidas Básicas de Seguridad son:

•	 Revisar las lámparas y comprobar el en-
cendido de las bombillas.

•	 El trabajador debe proteger las manos, 
los pies y la cabeza, antes de entrar en 
la mina.

•	 Poner especial atención en los tambores 
y rodillos de las cintas transportadoras, 
puesto que son causa de accidentes gra-
ves.

Tabla 1
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•	 Antes de limpiar, engrasar o reparar una 
cinta transportadora, debe pararse.

•	 Los aparatos eléctricos de las máquinas, 
solamente pueden ser manipulados por 
personal especializado y autorizado.

•	 Observar y respetar la señalización de 
peligro.

•	 Si por cualquier razón se para la ventilación 
en un fondo de saco, el personal que traba-
je en el mismo, debe abandonar la zona, 
debido a que se puede producir la asfi xia.

•	 Cuando se dispara una voladura, no se debe 
estar cerca del retorno de la ventilación, ya 
que los humos de la pega son nocivos.

•	 Marcar los fondos de barreno, para cono-
cer en qué dirección fueron perforados.

•	 Prestar atención cuando el galibo es re-
ducido.

•	 Utilizar los equipos de protección indivi-
dual.

Medidas de seguridad en 
Las diFerentes Fases de Los 
traBaJos a cieLo aBierto

Arranque:
•	 Por perforación y voladura:

 › Ausencia de personal en los alrededores.
 › En el desplazamiento de la perforado-
ra, prestar atención a las zanjas y ten-
didos eléctricos.

•	 Corte con hilo diamantado:
 › Ningún trabajador debe estar en el área 
de infl uencia del corte.

 › Verifi car que la unión de los extremos 
del hilo es correcta antes de someterlo 
a tensión.

 › Comprobar los dispositivos de protec-
ción en caso de rotura del hilo.

•	 Mediante excavadoras y tractor de orugas:
 › Obedecer a las señales de tráfi co, y 
ceder el paso a máquinas de acarreo 
cargadas.

 › No acercar el vehículo a los bordes de 
pista, tanto en interiores como en ex-
teriores.

 › No dejar elementos sueltos en la cabima, 
ya que con el movimiento pueden caer 
debajo de los pedales bloqueándolos.

 › Abandonar la maquina cuando esté to-
talmente parada.

Carga:
•	 Realizar la carga del vehículo con el con-

ductor en lugar seguro.
•	 Nunca usar la cuchara para desplazar a 

personas.
•	 Asegurar que la carga quede centrada.
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Transporte:
•	 Mantener una velocidad de circulación 

segura, y respetar la velocidad límite fija-
da para cada situación.

•	 La superficie de carga debe estar lo más ho-
rizontal posible, y libre de rocas y materiales.

Vertido:
•	 Existe el riesgo de vuelco, por lo que es ne-

cesario trabajar con un tope de seguridad.
•	 Avisar de la maniobra con señales lumi-

nosas y acústicas.

concLusiones

Es de vital importancia que los trabajadores 
de las industrias extractivas estén informados y 
sensibilizados sobre los riesgos en la utilización 
de la maquinaria, a la vez que potenciar la cultu-
ra preventiva y promover los comportamientos 
seguros.

El empresario tiene que adoptar una serie de 
medidas imprescindibles para garantizar la pro-
tección de los trabajadores frente a los riesgos 
asociados al uso de estas máquinas. A la hora 
de seleccionar los equipos y la maquinaria, la se-
guridad y salud de los trabajadores tiene que ser 
un factor determinante, al igual que otros facto-
res relacionados con el rendimiento, el diseño, 
el servicio requerido y el aspecto económico de 
dichos equipos.

La amplia y compleja legislación existente es-
tablece las condiciones y requisitos que deben 
cumplir los equipos de trabajo que el empresa-
rio ponga a disposición de los trabajadores, así 
como las medidas de prevención que se han de 
adoptar y las condiciones requeridas para un 
uso seguro. n
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